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NUMERO: 

E 
B, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

CONVERSIO 

SUCRES A DOLAR 

  

DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y LA 

REFORMA DEL 

ESTATUTO DE UNA 

COMPAÑIA 
-0 DENOMINADA 

AGRICOLA BALAO_S.C. 
SOCIEDAD EN S 

ot RUSTICOS occ 

CUANTIA: INDETERMINADA. ++ <===2nnmeranmmananonammo= 

í: abógado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : La compañía AGRICOLA  BALAOQ  S.C. 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS), presentada por 

los señores Ingeniero Federico Ponce Intriago, quien_declara 
A 

ecuatoriano, soltero, agricultor, en su calidad de 

  

   
   
    

   

   

y Abogado Jose Julio Ponce Guzman, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, en su calidad de erente según consta de los 
A 

nombramientos que se agregan a la presente escritura pública 

como documentos habilitante.- Los-comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado su 

respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, los 
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g  Quub a, ) har 
mismos que  comparecen a otorgar esta escritura pública 

de CONVERSION _ DE SUCRES A DOLARES A 
A 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, j CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO [DEL CAPITAL SOCIAL Y 

LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA  BALAO S. 

EN PREDIOS RUSTICOS, . 

.« SOCIEDAD    
     

   
re cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de 

una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice 

ASÍ oo 

    
   

  

SEÑOR NOTARIO :£ñ el Registro de Escrituras Públicas 

a su Cargo, sírvase insertar una en la cual conste 

esta que contiene la conversión de  sucres a dólares, 
o e QS 

    

del capital suscrito, 1 y la reforma _d to de 

uná Compañía, al te de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: mmm 

OTORGANTES: omparecen a la celebración de la 

presente escritura el señor Ingeniero Federico Ponce 

  

Intriago y el señor 
KA 

en sus calidades de 

bagado José J._ Ponce Guzman, 
y cti. 

Presídente y Y Gerente, y! 

       
     como tales 

representantes legales Agricola Balao 

S.C. Sociedad en predios Rústicos, tal como lo acreditan con 

   

  

   

  

sus nombramientos ombramientos, 

Mercantil del Cartó 

PRIMERA: ANTEC TES : AGRICOLA BALAO-S.C. 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS,—%Se  constituyo 

mediante escritura pública celebrada ante el Notari é Segundo 

inscritos en el Registro 
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. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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dia nueve 46 Abril 6 mil novecientos 

sesenta y cinco, Ánscrita en el Registro Mercantil de Sociedad 

en Predios Rústicos del cantón Guayaquil cf iez de má e 

mil novecientos sofía Y Bhco, Aumentó _su capital y 

reformó sus estatutos mediante escritura pública autorizada por 

del cantón Guayaquil 

el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, diez y seis de 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete, inscrita. en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil er Primero de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho, Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 

once de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho 

de marzo de mil novecientos noventa y cinco, c 

  

domicilio de la ciudad de Guayaquil a la (de Naranjal ?)y * 
 __ > A A 

aumentó su capital a la cantidad de ciento veinte millones A AA AAA 

sucres. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
—___ AA 

Público Trigésimo Noveno Interino del cantón Guayaquil el 

veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Naranjal el 

diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

fijó el capital autorizado, aumentó el capital suscrito y 
.¡«--_— — qQ_-—__—__—_—_ 0 Kq$+2+ AAA 

TEÍOTMÓ SUS ESAatULOsS.- CTI 

SEGUNDA: RESOLUCION Ta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGRICOLA | 

C. SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTI os A 

ión celebrada el Sietg>de ago y UD 

    

     CN 
onversión | del capital autorizado y del “capital suscrito a 

    

de los Estados Unidos de Norteamérica y reformar el____, 
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estatuto Ud ll Lc ccccacaconacnnnonncancnnannc o 
0 

TERCERA: E CLARACIONES. 

expuestos, nosotros, Ingeniero Federico Ponce Intriago y 

Abogado José J. Ponce Guzman AS calidad de Presidente — 

y Gerente respectivamente de la compañía Agrícola Balao S.C., 

QT 
sus representantes legales, festríamos: > a 

del capital social de sucres a dolares de los 

    
on los antecedentes 

  

       
Estados Unidos de Norteamerica, y reformado el estatuto social, 

A € Am 

tal como consta de la copia del acta de junta general que 

  

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura : ABOGADO JOSE PONCE GUZMAN.- Registro 
número dos mil cuatrocientos Veinte .---Eemmmononnaoacconcocaiooo 

   

Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento 

del representante legal de AGRICOLA BALAO S.C. 

SOCIEDAD EN PREDIOS LUSTICOs, y Tha de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la misma 

compañía. Hasta. aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, _ odos los cuales, en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- Yo, ek—Notario,—dey-te” - que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública, a los comparecientes, éstos la aprueban a suscriben 

conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por AGRICOLA BALAO S.C. SOCIEDAD EN PREDIOS 

RUSTICOS . — 
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Naranjal, Septiembre 1 el 2000 
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hs de la Compañía AGRICOLA BALAO $ 

RUSTICOScelebrada el día de hoy, y    AÑOS, a contarse desde l; Ade inscripción del presente nombramiento: 

En el desempeño de su cargo tendrá | esentación legal, judicial y extrajudici El 

de la compañía, actuando conjuntamente con el Vicepresidente u otro Gerente de la ps 

Sociedad. 

El estatuto social está contenida en la escritura pública de reforma integral, 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 16 de Noviembre de 
1.987, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el | de Marzo de 1998. 

La compañía cambió de domicilio a la ciudad de Naranjal, lo que consta de la pa 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 11 de p E 

o Noviembre de 1994, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Naranjal el.] ño. 
- de Marzo de 1995. e 
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RAZON: Acepto el cargó. 

: F 

Ing. Federico Ponce Intriago 
PRESIDENTE 
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Naranjal, Septiembre 1 del 2000 

  
En el desempeño de su cargo, tendrá la repre ión legal, judicial y extrajudio+ 

de la compañía, actuando conjuntamente con el Presidente, Vicepresidente u otro 

Gerente de la sociedad. 

El estatuto social está contenido en la escritura pública de reforma integral, 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 16 de Noviembre de 
1987, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 1 de Marzo de 1988. 

La compañía cambió de domicilio a la ciudad de Naranjal, lo que consta en la 
escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 11 de 
Noviembre de 1994, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Naranjal el. 1 
de Marzo de 1995. 

Muy atentamente; Ñ 

MES 
| 

mE. Fedefico Ponce Intriago 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo.- Naranjal, Septiembre 4 del 2000 

/ 

    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA BALAO S. C.” SOCIEDAD EN 

LOVEPLALLILEIAACLILILOLLIDACAIICIICAAURLIDALICEACAIAAACAIUAAIIEA IA A 

ía lunes ne del Í 

"Ya eccionistas de la Compañía “AGRICOLA BALAO 5.C. EDAD EN 

PREDIOS RUSTICOS HS signad el numero-ciéñto nueve de la calle 

Dolores Sucre ( Barrio del Centenario Ue esta A a cata llos representan la la totalidad del del 

   

   

     

  

Capital'Social suscrito-y pagado que es de Quinientos Cuarenta millones de sucres e SS 

540”000.000 00), que esta dividido en quinientas cuarenta mil _— acciones, con un 

valor nominal de Un Mil ( S/. 1.000,00) cada una, siéndo estos|/ 1.- AORICOLA BANPAP 

S. A., representada y por su Gere 

- O RANCHO ALEGRE S.A: entada señor Ingeniero FEDE ] 25 

PO INTRIAGO, profietaria de ciento treinta y cinco mil ( 135.000 lónex__3.- 5 4 O 

ANILLA S. A,, representada por su (Gerentes Señor Abogado J. PONCE GUZMAN, 

propietaria de ciento treinta y cinco mil (135.000) cciiccicciinnononnonnnncnoncnnor raros 

Están presentes el Presidente erente-Secretario de la Compañía, señores Ingeniero 

Federico Ponce Intriago4, Abogado José J. Ponce Guzman, errSú orden.- Representada la 

totalidad del Capital suscrito y E ta resuelven constituirse en Junta 

    

   
   

     
   

General Extraordinaria y Universal, ise hace, acorde con las disposiciones 

sobre el único punto 

MeHOanitalLenecrir dtres a dólares detCapitabse Ú 

    
      

         

    
de tratar y resolve 

de 

estatutarias y de la Ley de Compañías, cón el objeto” 

del Orden del Día que es el siguiente: La conversió 

El Presidente, declara instalada la Junta y abiertas las deliberaciones. Se entra a tratar el 

ánicó punto del Orden del Día. El señor Gerente toma la palabra y manifiesta que en vista 

del proceso de dolarización en que ha entrado el país, es necesario reformar los artículos 

pertinentes del estatuto a fin de que el capital de la compañía se refleje en esta nueva 

moneda, es decir en dólares de los ESUdos Unidos de Norcaménta, como consecuencia de 

lo cual se cual se debe reformar el iculó sexto D los estatutos de la 0d el 

siguiente texto para dicho articulo ARTICULO SEXTO:CÁPIT; APITAL SOCIAL. ¿ArCapital 

 



y 

autorizado de la Compañía es de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES 
IIA A+ > EASO code _-  _Q ____— A 2/2 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.-. El capital suscrito es de 
0 Po a 

SEISCIENTOS (.$-21:600.00 ) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en QUINIENTAS CUARENTA MIL > 

(540.000) acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos( $ 0,04) de dólar cada una 

            

y numeradas de la cero cero uno a la quinientas cuarenta mW'inclusive, las que se emitirán 

ada acción de Cuatro Centavos de 

dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

Junta General de NA acciones no liberadas tendrán este derecho en proporción 

en títulos que podrán representar una o mas acciones.- 

a su valor pagado.- Los titulos de las acciones contendrán fas declaraciones exigidas por la 

Ley y llevaran las firmas del Gerente y Presidente. 0 AN 

No habiendo otro punto que tratar, el pride obia un receso, con el objeto de que el 

Secretario redacte el Acta correspondiente. Ateinstalada la Junta con los mismos accionistas 

con los que se instaló, el Presidente dispuso que por secretaria, se de lectura al Acta de la 
A e 

sesión, luego de lo cual, la sometió a la” consideración de los accionistas, quienes la 

aprobaron por unaniptidad de votos, estó es, con quintentos cuarenta mil (540.000 ) votos, 

  

AGRICOLA BANPAP S. 1 

SUN 
iliezar Ing. Eedefico Ponce Intriago 

GERENTE Yi GERENTE 

  

    

   



00000 7    
5, EDUARDO FALQUEZ AYALA A 

ING. FEDERICO PONCE INTRIAGO 

PRESIDENTE 

C.C. 120089005-9 

CERT. 0614-183 

R.U.C. 0990075964001 

  

C.C. 090090265 

CERT.0614-170 

R.U.C. 0990075964001 

EL _ NOTARI 

ABOGADO _EDUARDO_ ALBERTO_ FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles que sello y firmo en la 

ciidad de Guayaqiil a los veinticuatro días del mes de 

octubre de dos mil.- 

 



Dladi. 

DOY FEz- ¡ue en esta fecha y, al margen de la matatz 

cornrrsbpondiente, en cumoldmiento a lo dispuesto en el Artícuto 

Segundo, de la Resolución  Ho.90-G-1II-00958979, de fecha 

veintitaés de noviembre ael dos mál, de la Superintendencia de 

Compañlas en  Suayaquil, tomé nota de la APROBACION de la 

conversión del capial de la compañila, de suernes a dólares de 

los Estados Unidos de América y, la reforma ae estatutos de ta 

conmpañila AGRICOLA BALAO S.C. SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS O 

  

. Guayaquétl, noviembre 24 del 2,900,- 

    

A
 

, $) Ab. CUVAÑO. vibe aya . 
A NOVA SEPT Pla, ” 

CANTO CUSYAic in : 
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DOY FE: Que tomé nota de la Resolución No.00-G-1J-0006979 

  

de fecha veintitrés de Nuviembre del dos mil, del Inteuden- 0 

te Jurídico de la Oficiua de Guayaquil,al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de Sociedad en Predios 

Rústicos denominada Agrícola Balao Sociedad Civil(AGiRiLAL 35.4.) 

otorzada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, el nueve de 

o= 
abril de mil vbovecientos Áesenta i cinco, Guayaquil,27 de No— 

viembre del año dos mi   



- Con fecha de hoy, y en cumptímiento) de lo ordenado eñogoo 8 
Resolución número 00-G-1J-0006979, dictado el veintitrés de 

| el dos mil dente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil ( Superintendencia de Compañías), queda inscrita esta 
escritura pública la misma que contiene la CONVERSION DE 
SUCRES A DOLARES, DEL CAPITAL SUSCRITO Y LA 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
AGRICOLA BALAO S.C. SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, 
de fojas 114 a 120, número 53 del registro Mercantil y anotado 

bajo el número 1.384 del repertorio.- Naranjal, once de Dicje 
del dos mil.- El Registrador de la Propiedad 

  

     

   


